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■ «O M A B IO .

PODER EJECUTIVO.
GOBERNACION.—Acuerdo ea Que se nombra se

gundo Secretario particular del Señor Presidente 
de la República al licenciado Manuel Bonilla.—  
Acuerdo por el cuál se concede una licencia.—. 
Acuerdo en que se encarga accidentalmente 1* 
Secretaría de Gobernación al Ministro de Ha
cienda.—Acuerdo por el cual se manda pagar ín
tegro su sueldo al Gobernador de este Departa
mento.

.JUSTICIA.—Acuerdo concediendo dispensa de la pu
blicación de edictos á D on Apolonio Punes.—A- 
cuerdo concediendo dispensa de la publtcscióq 
de edictos á Don Manuel Carranza.—Acuerdo 
concediendo dispensa de la publicación de edic
tos á Don Urbano A  Varela.— Acuerdo dispen
sando impedimento de consanguinidad á Esteban 
López y  Julia Día2.

H A C IE N D A —Acuerdo eximiendo & León G . Bur
der del pago de una cantidad en "dinero efectivo 
que le  fu í extraída de la casa en que está el de
pósito de especies fiscales; y  permitiendo que pa
gue, á principal y  costo, el aguardiente que tam
bién le extrajeron.— Acuerdo nombrando un es
cribiente en la Oficina General de Cuentas.—A- 
cuerdo nombrando Contador l . ” de la Oficina 
General de Cuentas al Coronel Don Félix Boni
lla.— Acuerdo sombrando Contador 2.» de la Ofi
cina General de Cuentas al Licenciada Don Beni
to Fernández.—Acuerdo en que ae recompensan 
los servicios prestados por Don Ramón M üenoe. 
Acuerdo denegando una solicitud del Síndico Mu
nicipal de TomalA—Inform e del Gobernador de 
Gramas, á que hace mérito el acuerdo preoedente.

FOMENTO.—Acuerdo que concede aba prórroga pa
ra medir una zona mineral, en Juticalpa, Depar
tamento de Oláncho.

GUERRA—Acuerdo mandando se admita la renun
cia de Sab^Oomaadante Lócal de San Isidro, ea 
el Departamento de Choluteca, que presentad 
Capitán Doa Olayo Canalea.—Acuerdo denegan
do la solicitud del Teniente Don Pascual Martí
nez.—Acuerdo confiriendo al Súly-Teaiente Don 
Salvador Alvarado el grado de Comandante l.°— 
Acuerdo en que se indulta al Teniente Don Ama- 
do Tejeda, por haberse ausentado dcsn domici
lio sin la respectiva licencia del Comandsatte de 
Am as.—Acuerdo exonerando al Capitán Don 
Juan Meza, de ooaeumr á losejeicfcio* doctrina
les y  académico*.

PODER JUDICIAL.
Voto particular y  sentencia que ae emitieron en la mi

litar instruida al soldado Juan P edo Rivera, por 
el de£o dehurto.-—Ea lamffitar instruida Contra 
Francisco Méndez, por el delito de deserción.— 
En la militar instruida contra Francisco Juárez, 
por negligencia en la fuga del reo Federico Pé
rez.—Juicio ejecutivo, ventilado catee la socie
dad “ Abedíe y €>*”  y Don Roberto Molina Pé
rez, por cantidad de pesos.—En la criminal ins
truida contra Trinidad Castillo, por ealumnia é 
Injurias inferidas í  Fraoctseo &sla& Pacheco.

AVISOS OFICIALES.

PODER EJECUTIVO.

GOBERNACION.
Acuerdo en que se nombra segundo Secretario parti

cular'del Señor Presidente de la  República al 
Lie. Manbel Bonilla.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, 30 de Enero de 1890.
En «tención á loe machos quehaceres de 

la Secretaría particular del Señor Presidente- 
de la República, el Gobierno 

acu e r d a :

Nombrar al Señór Licenciado Don Manuel 
Bonilla segundo Secretario particular del re
ferido fnneionario, con el sueldo de mes pe
sos mensuales, que comenzará á devengar 
desde el 1.® de Febrero, próximo entrante* fe 
cha en que también tomará posesión del car
go que se le confiere.—ComuBÍqueee y regís
trese.

Rubricado por el S eñ or Presidente.
Gómez.

Acuerdo por «1 cual se concede una licencia.

SECRETARÍA DR ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

T egucigalpa,^! de Enero de 1890.
El Gobierno

a c u b b d a :
Conceder, con goce de sueldo, al Señor Mi 

nistro de Gobernación, licenciado Don Cres
cendo Gómez, licencia por los primeros quin
ce días del mes Je Marzo del afio en.cu rao.— 
Comuniqúese y  regístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que ae encarga accidentalmente la  Secre
taría de Gobexztacióa a l M inistro de Hacienda.

SECRETARIA d e  ESTADO EN EL DESTACHO DE
GOBESNACIÓN.

Tegucigalpa, 31 de E nero de I8é0. 
Habiéndose concedido licencia al Sefior Mi

nistro dé Gobernación por acuerdo de esta 
fecha, él Preóidente

ac u e r d a :

Q se, durante la licencia ooncedidAAl refé-r 
rido Sefior Ministro y  mientras éste vnelve 
á su despacho, «e eocargae de la respectiva
Cartera el Señor Ministro de Hacienda, Li

cenciado Don Simeón Martínez.—Comuniqúe
se y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por el cual se manda pagar íntegro su suel
do al Gobernador de este Departamento.

SECRETARIA DB ESTADO EN VL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, 31 de Enero de 1890.
El Gobierno

a c u e r d a :

1. °—Que, desde el l-° del presente mes en
adelante, se pague íntegro * o sueldo al Go
bernador Político de este Departamento, Ge
neral Don. Longino Sánchez; y

2. °—Que se excite al Sefior Ministro de
Hacienda, pan qué expida la respectiva or
den de pago.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Gómez.

_______ JUSTICIA.
Acuerdo concediendo dispensa de la publicación de 

edictos á Don Apolonio Funes.

secretaria de estado en el despachó de
JUSTICIA.

" Tegucigalpa, E nero 18 de 1890. 
Solicitando Apolonio* Funes, vecino de Le- 

paterique, de este Departamento, dispensa 
de la publicación de edictos, para contrsr 
matrimonio civil con Florencia Martínez, dei 
n te i»  vecindario, y  fundando su petición en 
justas razones, el Presidente 

accebda:
1. ®—Otorgar la dispensa; y*
2. ®s—Que entere en la Dirección General 

de Rentas la suma de cinco pesos.—Comu
niqúese y-regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
A lear ado.

Acuerdo concediendo dispensa de la publicación de 
edictos fi Don Manad Carranza.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
JUSTICIA.

Tegucigalpa, E nero 21 de 189$. 
Siendo atendibles loa motivos en que. se 

funda Mannel Carranza, vecino de Ocotepe
que, para pedir dispensa de la  publicación de
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38 REPÚBLICA DE HONDURAS.

edictos, á fio de contraer matrimonio civil 
con la Señorita María Rosa, el Presidente 

a c u e r d a .:

1. ®—Otorgarle la dispensa; y
2. *—Qae entere en la Receptoría de sa do

micilio, la sama de cinco pesos.— Comupí- 
qnese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A Ivarado.

Acuerdo concediendo dispensa .de lá publicación de 
edictos á Don Urbano A . Tárele.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Enero 21 de 1890. 
Con vista de la solicitud presentada por 

Urbano A . Varela, vecino de San Joan de 
Flores, en la cual pide se le dispense la pu
blicación de edictos, para contraer matrimo
nio civil con la Señorita Leonor Laínez, del 
mismo vecindario; y  atendiendo á las razo. 
oes  etf que apoya su petición, el Presidente

a c u e r d a :

1. ®—Concederle la dispensa enunciada; y
2. ®—Que entere en la Dirección General de

Réntas la sama de cinco pesos.— Comuni
co*** y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo dispensando impedimento de consanguini
dad á Esteban Lópezy Julia Díaz.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Enero 23 de 1890. 
Con vista de la solicitud en qué Esteban 

López, vecino de Camasca, Departamento de 
Intibucá, pide se le dispense el impedimento 
que le obsta contraer matrimonio civil con la 
Señorita Julia Díaz, del mismo vecindario; 
y  atendiendo á las razones en que se apoya
en petición; el Presidente, en Uso de sus fa
cultades,

a c u e r d a :

' Dispensarle el impedimento referido, que. 
consiste en ser primo-hermano con la expre
sada -señorita.—Comuniqúese y  registróse.
: Rubricado por el Señor Presidente.

A lvarado.

HACIENDA._______
Acnerdo eximiendo á León O. Burdet del pago de 

te a  cantidad en dinero efectivo que le  fu é ex
traída de la  casa en que está el depósito de espe
cies fiscales; y  permitiendo que pague, a  princi
pal y  costo, el aguardiente que también le extra
jeron.

SECRETARÍA d e  ESTADO EX EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, E neró 89 de 1890.
Considerando: que de los datos suministra

dos por la autoridad respectiva, aparece debi
damente comprobado que al Jefe del Distri
to  de Erandique, Don León 6 . Burdet, le 
fu é extraída de la casa en que está el depó
sito de especies fiscales, Iasúma de treinta y  
ocho pesos, cincuenta centavos, en diurno e-

fectivo, lo  mismo que una cantidad del a- 
guardiente destinado al consumo público; 
por tanto, el Gobierno

a c c e b d a :

Eximirlo de pagar al Tesoro Nacional la 
sama en referencia; mandando que el aguar
diente lo satisfaga á precio de principal y 
costo.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
M artínez.

Acuerdo nombrando un escribiente en la  oficina Ge
neral de Cuernas.

SECRETARIA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, E nfin  80 de 1890.
E l Presidente de la República 

a c u b sd a :

Nombrar al Señor don José Trinidad Me
jía, escribiente de la Oficina General de 
Cuentas, con el sueldo asignado en e l. Presu
puesto General de Gastos.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
M artínez.

Acuerdo nombrando Contador 1 .' de la  Oficina Ge-, 
neral de Cuentas al Coronel Don Félix Bonilla.

SRCe st a r ía  d e  estado  e x  e l  despacho  d e
HACIEXDA.

Tegucigalpa, E nero 31 do 1890.
El Gobierno

a c u e r d a :
Nombrar Contador 1.® de la Oficina Gene

ral áe Cuentas, al Coronel Don Félix Boni
lla.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente!
M artínez.

Acuerdo nombrando Contador 2.® de la  Oficina Gene
ral de Cuestas al Licenciado Don Besito Fernán
dez.

secr etar ia  d e  estad o  e x  e l  despacho  Dx
HACIEXDA.

Tegucigalpa, Enero 31' de 1890.
El Poder Ejecutivo, en atención á la hon

radez y  aptitudes del Licenciado Don Beni
to Fernández,

ac u er d a :

Nombrarlo Contador 2.° de la Oficina Gene
ral de Cnentas con el sueldo de ley.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
M artínez.

Acuerdo en que se recompensan los servidos presta
dos po r Don llamón Midence.

SECRETARIA DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, E nero 31 de 1890. 
Considerando: que el Señor Don Ramón 

Midence ha prestado al país importantes ser
vicios en los diversos ramos de la Adminis
tración Pública, especialmente en el empleo 
decantador de la Oficina General de Cuen
tas, que actualmente ejerce; y  qúe es un de
ber del Estado conceder honores y  recom

pensas á los bueno» y  leales servidores de la 
Patria; por tanto, el Poder Ejecutivo 

a c u e r d a :

Señalar al Señor Don Ramón Midence una 
pensión vitalicia de noventa pesos mensua
les, que le pagará la Dirección General de 
Rentas; sin tn&s oblígaoión, por su parte, que 
la de sustituir, cuando el estado de su salud 
se lo permita, á los otros Contadores, siempre 
que se hallen impedidos para concurrir al 
despacho.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
M artínez.

Acuerdo denegando una solicitud del Sindico Muni
cipal de Tómala.

s e c r e t a r ia  Dr  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d b
HACIEXDA.

Tegucigalpa, Enero 31 de 1890.
Vista la solicitud que ha elevado al Go

bierno el Síndico Municipal de Tomalá. Don 
Damián Rodrígnez, por medio de su procura
dor el Licenciado Don Félix del mismo ape
llido, para que se anule la venta del terreno 
“San Antonio’* y  “ Pueblo V iejo,”  hecha á 
Don Joaquín Rodezno por el Alcalde de a- 
quella Corporación, ó  bien se disponga que 
el Señor Rodezno haga cesión del terreno al 
vecindario del expresado pueblo, previa pago 
de su valor, con inclusión de loe gastos que 
ha ocasionado la mensura del mismo. V isto 
-el informe del Gobernador Político del De
partamento-de Gracias; y

Considerando: qne, con anterioridad, se ha 
declarado improcedente la misma solicitad; 
por tanto, el Poder Ejecutivo 

a c u e r d a :

Declararla sin. lugar; mandando que, con 
esta resolución, sé publique el informe emiti
do por el funcionario de qué se ha hecho mé
rito.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
M artínez.

Informe del Gobernador de Gradas, á que hace me 
rito el acuerdo precedente.

El suscrito, Gobernador Político de este 
Departamento, en cumplimiento del acuerdo 
anterior, tiene á bien decir lo qne signe:

Todo lo qne expresa el Señor Síndico Mu
nicipal de Tomalá, en la solicitad qae prece
de, no es cierto. El terreno vendido á Don 
Joaqnín.Rodezao, que formó parte de loa eji
dos de aquel pueblo, no se llama “ San Anto
nio”  y  “ Pueblo V iejo,”  sino “ San Cristóbal,”  
y  se vendió después de uná larga tramitacién, 
á solicitud del Señor Rodezno, hasta que el 
Gobierno, autorizó la venta, por ácaerdo de 
28 de Octubre de 1888, que se registra en 
“ La Gaceta”  oficial; en virtud del cual, y  ha
biéndose extendido la escritura de venta el
39 de Diciembre de ese mismo año, se solici-• •
té la mensura, que fué aprobada, librando el 
título de dominio, respectivo, por acuerdo de 
19de Noviembre delaño préximo pasado, 
que tiene en su poder el Señor Rodezno, que
dando los originales del título y  de la solici? 
tad aludida ea él Archivo Nacional.
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CENTRO-AMÉRICA- 39

El pneblo de Tómala, con la venta de ese 
terreno, no ha quedado sin ejidos, ni se per* 
jndica, o í se lia perjudicado, ni le ha hecho 
falta, puesto que hace más de cincuenta a* 
Sos ee desposeyó de él, dándolo al Doctor 
IhMi'Juan Lindo en pago de sus oficios para 
adquirir el título general de los ejidos; pero 
como el Seüor Rodezno quizo legalizar su 
propiedad para darle más valor á su hacienda 

ganado vacuno del mismo nombre “ San 
fiostóbal,”  dió todos los pasos necesarios 
Basto qué el Qobierno le extendió el título 
respectivo. Y  puedo asegurar, al Supremo 
Gobierno, sin temor de equivocarme, que no 
es-ei pueblo quien se opone sistemáticamente 
«  que Rodezno tenga la pácífiea posesión del 
terreno, ■ sino el cura de la Parroquia, Br. 
Dio» Francisco Navarro, que explota misera- 
Mámente á esos indígenas, con solo el deseo
Súman tener la discordia.

Tomalá tiene mucho terreno ejidal, que no 
alcanza á labrar una comunidad que no tiene 
recursos, como es la de aquel pueblo; que.no 
piensa más que én la proverbial milpa de 
taaiz, porque su origen indígena no le permi
te civilizarse, manteniendo solamente, como 
Obra de progreso, el templo católico, para 
que lo explote el cura Navarro.

SI' tan celoso se muestra ese pueblo por rei- 
vadicar el terreno que abora posee legah 
mente el Señor Don Joaquín Rodezno, debiera 
hacerlo mejor con la parte que posee ilegal- 
mente el Presbítero Navarro, el cual es lo prin- 
«pal de los ejidos para labrar, y  que vendie
res tas antiguos indígenas i  una familia G&- 
vnrrete;pero de esto no se ocupan per no per
judicar á ese sacerdote, quenada hace en su 
favor, sino procurarles el derroche de sus 
fondos, excitando al pueblo á que se opónga 
6 la disposición suprema, cómo en la actuali
dad, que tratando de reivindicar el dicho te
rreno, eada escrito,—y llevando más de tires 
—, les cuesta dos ó trecientos pesos, que les 
ganan abogados ó tinterillos mal intencío- 
dee, de esa Capital.

Es-cnanto tengo que informar al Supremo 
Peder Ejecutivo.

Gramas, Enero 22 de 1S90.
B b T.TSARTO V ILLELA.

_______ FOMENTO,_______
Acuerdo que concede una prórroga para medir una 

zona mineral, en Juticalpa, departamento de. O- 
lancho.

secr etar ía  na estado  e n  e l  despacho  d e
tomento:

Tegucigalpa, Enera 31 de 1890. 
Vista la solicitud en que el General Don 

Jeeé liaría Reina, por sí y  en nombre de sus 
consocios, pide prórroga para- hacer medir la 
sea* mineral que, por acuerdo de 11 de Sep
tiembre de 1889, se le concedió en jurisdie- 
óión de Juticalpa, departamento de Olancho, 
y  se nombre el Agrimensor que debe practi
car aquella operación.

Considerando: que el General Reina ha ga
rantizado la expresada concesión, depositan
d o  un quedan con valor de dos mil pesos, fir

mado por Don Carlos F. Alvarado, para el 
caso de que caduque.

Considerando: que él Ingeniero Don José 
Esteban Lazo no ha renunciado la comisión 
que se le dió en el acuerdo citado para me
dir la zona de que se ha hecho mérito, por 
lo  que está en la obligación de cumplirla; y

Considerando finalmente: que son justas 
las razones en que se apoya la petición de la 
prórroga relacionada; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

'Prorrogar por dos meses el término fijado 
para hacer medir la zona mineral otorgada 
al General Reina y  consocios; autorizando, 
nuevamente, al Ingeniero Lazo para que pro
ceda á ejecutar aquella operación, á costa de 
ios interesados, con arreglo á las leyes de la 
materia y  al acnerdo de concesión, levantan
do de sos operaciones una acta y  un plano 
que elevará al Gobierno.—Comuniqúese y  re
gistróse.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

________ GUERRA,________
Acuerdo mandando se admita la renuncia .de S u b4> - 

mandante local de San Isidro, en el Departamen
to d s Choluteca, que presenta el Capitán Don O- 
layo Canales.

secr etar ía  d e  estado  e n  e l  despacho  d e  
LA CUEREA.

Tegucigalpa, Diciem bre 27 de 1889. 
Con vista de la solicitud dirigida por el Ca

pitán Olayo Canales, Sob-Comandaote local 
del pueblo de San Isidro, Departamento de 
Choluteca, en que pide se le admita la dimi
sión que presenta del indicado empleo, la  cual 
eleva al Poder Ejecutivo por haberla denega
do repetidas veces el Comandante de Arman 
del Departamento en referencia, y —Conside
rando; que la solicitud de que se ha hecho 
mérito, está asistida de- justicia; por tanto, el. 
Presidente

ac u e r d a :
Q ueel Comandante de Armas. de Cholute

ca admíta la renuncia, del Capitán Olayo Ca
nales, mandándolo subrogar en e ! menor tér
mino posible.—Comnníqaesey regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo denegando la  solicitud del Teniente D on 
Pascual Martínez.

SECRETARÍA DE ESTADO KN EL DESPACHO DE
LA CUEREA.

Tegucigalpa, E nero 30 de 1890.
Con visto de la solicitud que ha elevado al 

Gobierno, el Teniente Don Pascual Martínez, 
de las milicias del Departamento de Otoncho, 
contraída á dimitir sn grado, apoyado en mo
tivo de enfermedad, y-^considerando:.que la 
causa alegada, si bien da mérito para que do se 
le llame al servicio, ó  para que se le conceda 
una licencia temporal, es insuficiente para re
solver de conformidad la solicitad de qué se 
ha hecho mérito, por tanto, el Presidente -de 
la República

a c e b e d a :

Que no ha lugar.—Comnníquese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A lvarado.

Acuerdo confiriendo al Sub-Teuiente Don Salvador 
Alvarado el grado de Comandante 1.*

secr etar ia  d e  estado  e n  e l  despach o  d e
LA GUERRA.

Tegucigalpa, E nero 31 de 1890. 
En atención á los méritos y  aptitudes del 

Sub-Tediente Don Salvador Alvarado, el 
Presidente

a c u e r d a :

'Conferirle el grado de Comandante l.°  del 
Ejército de la República. En consecuencia, 
la Secretoria de la Guerra, le extenderá el co
rrespondiente despacho.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se indulta al Teniente Don Amado 
Tejed», p or beberse ausentado de su dom icilio 
sin la  respectiva licencia del Comandante de A r 
mas.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHÓ DE
LA GUERRA.

Tegucigalpa, feb rero  1.® de 1890.
Con visto de la solicitud que ha elevado al 

Poder Ejecutivo el Teniente Don Amado Te- 
jeda, en que pide se le indulte, de la pesa 
qae merece, per haberse ausentado de sn do 
micilio sin licencia del Comandante de A r
mas respectivo, y  que se le traslade á las mi- 
lirias de este Departamento, por tener aquí 
fijada sn residencia; y —considerando: que 
las cansas que sirven de fandamento á la in 
dicada solicitud, son justos y  atendibles; por 
tonto, «1 Presidente

acuerda :
De conformidad.—Comuniqúese y  regís 

trese.
Rubricado por el Señor Presidente.

A lvarado.

Acuerdo exonerando al Capitán Don Juan Meza, de 
concurrir á los ejercicios doctrinales y ' académi 
eos.

secr etar ía  d e  estad q  e n  e l  despacho  d e
LAGURRRA.

Tegucigalpa, febrero  l.°  de 1890.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Exonerar de la obligación do concurrir & 

los ejercicios doctrinales y  académicos; al 
Capitán Don Joan Meza, por el tiempo que 
permanezca al servicio del Banco de Honda 
ras*—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente*
Alvarado
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PODER JUDICIAL.
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V oto particular y  sentencia que se emitieron en la mi
litar instruida al soldado Juan Pablo Rivera, por
él delito de hurto.

Corte Suprema de Justicia.
Disentimos de la mayoría del Tribunal, en 

la sentencia revocatoria del anto que declara 
inadmisible el recurso de casación  interpuesto 
por el Fiscal M ilitar, en la  causa con tra  Juan 
Pabló Rivera, por h arto .

Nuestro voto es que el auto apelado debe 
confirmarse, porque annqne el escrito de in
terposición se presentó en tiempo, no se paso 
en manos del Secretario del Tribnnal Militar 
de 2.* Istancia, pues Don G. Urbina no fan- 
gía como tal el diez y ocho de Marzo anterior, 
por haberse encargado de la Secretaría á Don 
Antonio R  Velásquez Andrade, desde el diez 
y  seis hasta el veinte del mismo mes, según 
los acnerdos del propio Tribunal, que certifi
cados obran en los autos.—Tegucigalpa, A - 
bril 10 de 1888.—Matate Brito.—Uclés.—Tri
nidad Fiallos S-, Secretario.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Abril diez dé mil ochocientos ochenta y  ocho.

Visto el reenrso de apelación interpuesto 
por el Fiscal del Tribnnal Militar de 2.a Ins
tancia, en la causa instruida al cabo Juan Pa
blo Rivera, por el delito de hurto, contra el 
auto denegatorio del recurso de casación de 
veinte de Marzo último que decretó el propio 
Tribunal.

Considerando: que el recurrente interpuso 
el recurso en tiempo hábil por conducto del 
Secretario, que para él funcionaba como tal, 
un que ni el mismo Secretario, ni el qne ca
saba tuvieran razón de saberla-variación acci
dental de persona en la Secretaría.

Por tanto la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, por mayoría de vo
tos, en razón de haber disentido los-Magistra
dos Matnte Brito y  Uclés, y  de conformidad 
coa  el artículo 755, inciso 2.® del Código de 
Procedimientos, revoca el anto apelado, y 
manda qne, opa la certificación correspondien
te, se devuelvan los autos al Tribunal de su 
procedencia.---N otífiquese. —Escobar.—Mat ci
te Brito.—Uclés.—Ferrari.—Padilla.—Trini
dad Fiallos S., Seerétario.

E n la militar instruida ccmtza francisco Méndez, per
el delito de deserción.

Corte Suprema do Justicia.—Tegucigalpa. 
AbrH Once de mil ochocientos ochenta y  ocho.

No siendo sentencia definitiva, ni interlo- 
cntóría qne ponga término al jnicio y  haga 
imposible su continuación, la pronunciada 
por él Tribual Militar de 2.* Instancia el 
veintiuno dé Febrero anterior, en la causa 
Instruida al soldado Francisco Méndez, por 
deserción, declarando revisable la del Juzga
do de 1.* Instancia Militar de Nacaome, de 
primero dé Noviembre del año próximo pasa, 
do, contra la cual interpuso apelación el pro
cesado; en observancia del artículo 738, Pro
cedimientos, declárase inadmisible la casación 
interpuesta por el Fiscal Militar de 2.* Ins

tancia, contra el anto en que se decreta la revi
sión de que se ha hecho mérito.— Notifíqueee 
y  dévaélvase.—Escobar.— Matate Brito.—  
Uclés.—Ferrari.—Padilla.—Trinidad Fiallos 
S., Secretario.

En la militar instruida contra Francisco Juárez, por
negligencia en la fuga del reo Federico Pérez.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Abril once de mil ochocientos ochenta y ocho.

Vistos, y  considerando: que no se ha hecho 
constar el carácter militar del procesado Fran
cisco Juárez, ni del prófugo. Federico Pérez; 
de conformidad con los artícnlos 93, 406, Có
digo Penal Militar vigente en el tiempo en 
que el sumario fué instruido, y  del 746, Có
digo de Procedimientos, la Corte Suprema de 
Justicia, por unanimidad de votos, y  contra 
lo pedido por el Ministerio Público, deciara: no 
haber lugar á decidir el recurso de casación 
en el fondo, interpuesto por el Fiscal de 2.* 
Instancia Militar, contra la sentencia pronun
ciada por el propio Tribunal, el veintiuno de 
Febrero anterior, qae confirma la del Juzga
do de 1.a Instancia Militar de E l Paraíso, 
sobreseyendo definitivamente en la cansa ins
truida contra Juárez, por negligencia en la 
fuga de Pérez. Declara, en consecuencia, 
nulo el proceso desde el anto de prisión 
inclusive, y  manda hacer la devolución res
pectiva.'— Notifíquese.— Escobar. — Matóte 
Brito.— Uclés.—Ferrari.—Padilla.—Trinidad 
Fiallos Si, Secretario.

Juicio ejecutivo, ventilado entre la sociedad ‘ ‘Abadíe 
y  C.*”  y  Don Roberto M olina Pérez, por cantidad 
de pesos.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Abril (redé de mil ochocientos ochenta y  ooho.

N o siendo-sentencia definitiva ni dé las in- 
teriócutorias que ponen término ál juicio y  
hacen imposible so continuación, la pronun
ciada pór lia Corte de Apelaciones de Coma- 
yago% el veintinueve de Febrero último, con
firmando el auto' del nueve del mismo mes, 
en qne el Juzgado de Letras del Departa
mento de La Paz, declaró sin lugar la oposi
ción propuesta por el procurador de Doa R o
berto Molina Pérez, en el juicio ejecutivo 
que le estableció la sociedad comercial “ Aba
día y  C.‘ ,”  por cantidad da pesos; y  no siendo 
nulidad de orden público la falta de persone
ría que so invoca en el mearse de casación 
traído por el ejecutado contra dicha senten
cia, de conformidad con los artículos 74, 738, 
‘746, 752 y  769, Procedimientos, declárase in
admisible él reenrso de qae se ha hecho mé
rito, mandando se* baga la devolución corres
pondiente.—Notifíquese. -Escobar.— Matute 
Brito.—U clés Ferrari.—Padilla. —Trinidad 
Fiaüoe S., Secretario.

En la criminaMastrnSda contra Trinidad Csstülo por 
calumnia é injurias inferidas á  Francisco Salas, 
Pacheco.

Corte Suprema de Jostieia. —Tegucigalpa, 
Abril catorce de mil ochocientos- ochenta y 
ocho.

Visto, con andiencia Fiscal, el reenrso de 
casación en el fondo interpuesto por el re

presentante de Francisco Salas Pacheco 
contra la sentencia que la. Corte de Ape 
laciones de Comayagua pronuació el tres de 
Marzo último, revocando el auto de cárcel 
decretado á Trinidad Castillo, por el Juez 
de Letras de La Paz, con motivo de la acu
sación sobre calumnia é injurias que Pache
co estableció & Castillo, por haber éste acu- 
sádolo antes por el hurto de un torete negro 
de su propiedad.

Resalta: que se citan como infringidos, el 
artículo 212, Código Penal, por decir que la 
acción que Pacheco promovió á Castillo, no 
es la autorizada por dicho artículo, sino la 
de simple calumnia; y  el 150, Procedimien
tos, por creer que la Corte sentenciadora se 
ha extendido á puntos no sometidos á su co
nocimiento. Los artículos 417 y 500, nú
mero 2.°, Penal, desde Inego que se hizo ca.- 
so omiso de las circunstancias que reviste el 
de qne se trata, y  que sa ha dado á éste el 
carácter de falta. Los artículos 431 y  432 
del ¡«-opio C ódigo, en el concepto de que la 
calumnia fué inferida en je icio  y  en docu
mento oficial.

Considerando: que lejos de pugnar la sen
tencia recurrida con el articulo 312 citado, 
se ha conformado á lo prescrito en él, ya que 
reconoce, por fundamento, que el Juez de Le
tras de La Paz, al declarar sin lagar la acu
sación -de Castillo contra Salas Pacheco, no 
entró á calificarla de calumnia; con lo cual 
es visto que tampoco se ha violado el 15(1 
Procedimientos.

Considerando: qne no siendo de aplicación 
el artículo 455 y  los demás que se ritan com o 
violados, se hace innecesario apreciarlo?.

Por tanto: la Corte Suprema de Jostica, á. 
nombre de la República, por unanimidad de 
votos, con presencia de las disposiciones ci
tadas, y en observancia de los artículos 738, 
739, 750 y  760 Código de Procedí mieo toa. 
declara: no haber lagar á la casación, conde
na en costas al recurrente, y  manda que con 
la certificación correspondiente se devuelvas 
los antes.—Notifíquese. —Escobar.—Matute 
Brito.—Uclés.—Ferrari.—Padilla.—Trinidad 
Fiallos S., Secretario.

ÁVÍSOS OFICIALES.

AVISO
La Junta local de inscripción, -m ilitar, que

da instalada en esta fecha, en la Casa Muni- 
ripai, y  funcionará durante quince días, des
de las oucé de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde.

Tegucigalpa, Enero 12 de 1890.

CORREOS.
Se peneen  eomoobniento dd público, que la Dixeé 

dón General j  Administradla de Correos Departa 
mental, ha gado trasladada ¿ la  casa qne era de Dea 
Julián fia llos. esquina opuesta á la del Hospitae 
General.

Dirección General de Correos.—Tegucigalpa, B5; 
desabre 2 de 1889.

Bertíe CedL

TIPOGRAFIA N ACIO N AL.— CALLE REAL.
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